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5.° Absolver de toda responsabilidad en materia propia de
esta Jurisdicción al resto de los encartados en el presente ex
pedie!1te, a la vista de su actuación en los hechos probados ante
el Tribunal. Así como devolver el automóvil aprehendido a su
propietario, don Fernando de Llanza y Albert, una vez que ad
quiera firmeza el presente fallo.

8.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

El importe de. la multa impuesta ha de s,r ingresado. preci
Bame~te en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de qumce. '!ías a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notlflcaclón, y c;;:ontra dicho fallo se puede interponer
recurso ¡je alzada ante el Tribunal Económico AdministraUvo
Central. (CI:mtrabando), en el plazo de, quince días a partir de
l~ publIcacIón de esta notificación; significando que la interpo
SIción d~l recu~ no suspende la ejecución del fallo y que, en
c~o <!e lDsolvenCl8, se exigirá el cumplimiento de la pelia sub
sü:liana de privación de libertad a razón de un dia de prisión
por cada salario mínimo de muJta no, satisfecho y dentro de
los ,limites de duración máxima sedal&dos en el caso 24 de
la Ley.

RESDLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se ~ce público el falio que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de José María Lloréns
Lloses, José Luis Rein-a. Parejo y Julián Pérez Teresa, cuyos
últimos domicilios conocidos fueron, respectivamente, en An
dOlTa la Vieja, Madrid y Baroelona, se les hace saber por el
presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 22
de septiembre de 1971, al conocer del expediente número 182/
1968, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar Cómetid una infracción de contrabando de ma
yor cuantía, comprendida en el articulo 14 de la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles de 80 de junio de 1964, en
relación, con el articulo 1.- de la vigente Ley de Contrabando, .
por importación llegal de un autornóvll Citroen ID-19, valorado
en 270.000 pesetas.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción. en con
cepto de autores, a Carlos Sanz Monserrat, José Maria LIoréns
Llosesy Julián Pérez Teresa.

3.° .Declarar que en los responsables concurren circunstan~
cias modificativas de la responsabilidad siguientes: Agravan
te 10 del articulo 18 por habitualidad en la comisión de hechos
análogos, únicamente apUcable al inculpado señor Sanz Mon
serrat.

4.° Imponer las multas siguientes:

S.- Absolver de toda responsabilidad al resto de los encar
tados en el presente expediente, a la vista de su actuación en
los hechos probados ante el Tribunal. Así como devolver el
automóvil aprehendido a su propietario, don Miguel Puigdeval
Ricroch. una vez que adquiera firmeza el presente fallo.

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre·
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de quince días a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada., ante el Tribunal Económico Administrativo
Central (Contrabando). en el plazo de quince días a partir de
la publicación de esta notificación; significando que la interpo
sición del recurso no suspende la ejeC1,lción del fallo y que, 'en
caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena sub~

sidiaria --Qe privación, de libertad a razón de un dia de prisión
por cada salario mínimo de multa no, satisfecho, y dentro de
los límites de duración máxima señalados en el caso 24 de
la Ley.

Lo que se publica en el _Boletín Oficial del Estado"', en
cumplimie,."1to de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 23 de I?ep~iembre de 1971.-EI Secretario del Tri~

buna1......Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.
5.430-E.

Totales 270.000

313.998
2-44.395
2-44.899

802.792

Sanción

600
467
467

%

Tipo

52.333'
52.333
52.334

Base

157.000

Carlos Sanz Monserrat .
José Maria Lloréns Lloses .
Emilio Gómez Romero ., .

Totales .

Lo que se publlcaen, el -Boletin Oficial del Estado'", en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Regla
mento de Procedililientü para las reclamaciones económico-ad
ministrativas de 26 de no\,jembre de 1959.

Madrid, 23 de Septiembre de, 1971.-El Secretario del Tri
bunaL-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.
5.431-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que Se hace público el fallo que se cita.

DesconodéndQse el actual paradero de José Maria Lloréns
Lloses, José Luis Reina Parejo y Emilio Gómez Romero, cuyos
últimos domicHios fueron. respectiVJUDente, Andorra la Vieja.
Madrid y Barcelona. 'se, les hace saber' por el presente edicto
10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en PIeno, y en sesi6n del día 22
de septiembre de 1971, al conocer del expediente número 186/
1968, acord6 el siguiente fallo: '

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía. comprendl1." en el articulo 14 de la Ley de Im~
portac16n Temporal de Automóviles. en relación con el articu
lo 1.0 de la vigente Lev de Contrabando. por importación ilegal
de un automóvil Opel·Record, valorado en 157.000 pesetas.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autores. a Carlos ~nz Manserrat, José María Lloréns
Lloses y Emilio Gómez Romero.

3.° Declarar que en los responsables concurren circunstan
cias modificativas de'la responsab1Udad. siguientes: Agravante 10
del articulo 18 porhabttualidad en la comisi6n de hechos aná
logos. aplicable únicamente.al inculpado seil.or Sanz Monserrat.

4.° Imponer las multas siguientes:

RESOLUCION del Trtbunll.l de Contrabando de Ma
drid por la que Be hace público el fallo que S8 cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Maria Lloréns,
Lloses, José Luis Reina Parejo y Ramón Tarraclell Camina! cu
yo, últimos domicilios conOQ1dos fueron, respectivamente', en
Andorra la Vieja. Madrid y Barcelona. se les hace saber por
el presente edicto lo slgulente:

El Tribunal de Contrábai'ldo en Pleno, y en sesión del dia 22
de septiembre de 1971, al conocer del expediente número 30011968,
acordó $1 siguiente fallo:

V' Declarar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuant:ta, comprendida en el articulo 14 de la Ley de Im~
portB.clón Temporal dé Automóviles'de 30' de ,j unio de 1864, en
relación con el articulo 1.0 de la vigente Ley de Contrabando.
por importación ilegal de uD. au,tomóvil~ Peugeot 404,
matricula 8-482.684, valorado en 205.000 pesetas!

5.0 Absolver de toda responsabilidad al resto de los encar
tados ~n el presente expediente, a la vista de su actuación en
los hechos probados 'ante este Tribunal. Así como devolver el
automóVil aprehendido a su propietario, don Ramón Catnau
Ricart, una vez qu~ adquiera firmeza el presente fallo.

6.° Declarar hay lugar a- la concesión de premio a los apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha, de ser ingresado, pre~
cisarnente en efectivo, en esta Delegación. de Hacienda. en el
plazo de quince dias a contar de la' fecha en que se publique
la presente notificación. y contra dicho Jallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Eoonómlco Administrativo
Central (Contrabando), en el plazo de quince dias a partir de
lapublicaci6n de esta notitlcac16n; signUlcando que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo y que, en
caso de insolvencia. se exigirá el cumplimiento 'de; la pena sub
sidiaria de privación de ubertad a, razón de un día de prisión
por cada salario mintmo de multa no satisfecho, y dentro de
los limites de d'ttración ml\x1ma seftalados en el caso 24 de
la Ley,

Lo que se publica en el ..Boletín Ofielal del Estado.. , en cum~
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones econ6mico-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid a 23 de septiembre de 1971.-El Secretario del Tri
bunaL-Visto bueri.o: El Delegado de Hacienda, Presidente,
5.429-E.

540.000
420.300
420300

Sanción

1.380.600

%

600 
467
467

Tipo

90.000
90.000
90.000

Base

Carlos Sanz Monserrat .. " ..
José Maria Lloréns LIases .
Julián Pérez Teresa .
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5.° Absolver de toda responsabilidad en materia propia de
esta Jurisdicclón al resto de los encartados en el presente ex.
pediente, & 1& vista de su actuaciÓD en los hechos probados
ante .el Tribunal•. .Asf como devolyer el automóvil a BU propia-

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autores. a Carlos Sanz Monserrat. José :tdar1a Lloréna
LIases y Ramón Tanadell Qmlinal. '

3.° Decla.r~ que en -los responsables concurrencircunstan
cias modificativas de la responsabilidad Ajgutentes: Agravante 10
del articulo 18 por 'habituaUdad en la cdmis1ón de hechos aná,.
lagos, aplicable únicamente al inculpado señor Sanz Monserrat.

4.° Imponer las 'mui".asstgulentes:

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el -actual paradero de José María Lloréns
LIases, José Luis Reina Parejo· y Felipe Valdivia Artal, cuyos
últimos domicilios conocidos fueron, respectivamente, en Ando
rra la. Vieja. Madrid y Barcelona, se les~ saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 22
de· septiembre de 1971, al conocer del expediente 'número 3021
1968, acordó el sIauiente fallo:

1.° Declarar cometida una lnfracclón de contrabando d.e
mayor cuantía. comprendida en el articulo 14 de la Ley de Im~

portación Temporal de Automóviles de 30 de junio de 1964, en
relación con el artículo 1.- de 1& vigente Ley de Contrabando
por importación .llegal tIa un automÓvil Citroan ID-le, matrlcu:
la B-454.303, ",alorado en 22S.ooopesetas; -

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autores, a Carlos SanzMonserrat, JOSé Maria Lloréns
Llases y Fel1pe Valdivla Artal. . •

3.0 Declarar que' en los :responsables concurren circunstan
cias modificativas de la responsabUidad siguientes: Agravante 10
del articulo 18 por habitualidad en la comisión de hechos aná
logos, aplicable únicamente al inculpado sedor Sanz Monserrat.

4.° Imponer las multas siguientes:

5.0 Absolver de toda responsabilidad en materla propia de
esta Jurisdicción al resto de los encartados en ti presente ex
pediente, a la vista de su actuación en los hechos probados
ante el Tribunal.' Así como devolver el automóvil aprehendido
a supropieta.rl0. don Juan Montblanch Padros, Una vez que
adquiera firttteza el presente fallo.

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los ap:re-
hensores. _

El importe· de la multa impuesta 1I.a de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación. de Hacienda, en el
plazo de quince días a contar· de la fecha en que se publique
la presente notiflCllCión,' y contra. diCho tallo' se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribug,al Econótnico Adminis
trativo Central (Contrabandol. en el plazo de qwooe dias a
partir de la publicación de esta notiflcaclón; signiftc8.ndo que
la interposición del 'recurso no suspende' 1& ejecución del fallo
y que, en caso de _Insolvencia, se exigirá el cumpümlento ·de
la pena subsidiarla de privación de libertad _& razón de un día
de prisión por cada salarlo mínimo de multa no satisfecho,
y dentro de los llmites de duración mU:ima seftalados en el
caso 24 de la Ley.

Lo que se publica ea el .Boletín Oficial del Estadolt, en cum,.
plimiento._de lo dispuesto en los articulos 89 :: 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclainaciones económico-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 24· de septiembre de 1971.-El Secretario del Tri
bunal.-Visto bueno: El Delegado de Hac1~nda, Presfdente.-
5. 541-E. .

Sanción

450,000
350.250
350.250

1.150.500

600
'67
467

Tipo

%
Base

75.000
15.000
75.000

Totales 225.000

Carlos Sauz Monserrat .
José Maria Llóréns Liases ..
Alejandro Peña ~ilera ..

tarto, José María Roger &rri. una vez que adquiera. firmeza el
presente fallo.

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre~

hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre~

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quin<:e días a contar de 1& fecha en que se publique
la presente notIfícaci,.jn, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante· el Tribunal Económlco Adminis.:
trativo Central (Contrabando). en el· plazo de quince días a;
partir de .la publicación de esta notiflcaclón; significando que
la interposición 'del ncurso no suspende la ejecución del fallo

r. que, en caso. de insolvencia, se exigirfl el cumpUmiento de
a pena subsidi&ria de prJvación de libenad a razón de un dia

de prlslÓD ¡lor cada loa1ario mlnlmo de mulla no satisfecho.
y dentro de los limites de duraCión mé.xima sedalados en el
caso 24 de 1& Ley.

Lo que se publica en el .Boletín Oficial del Estad()lt, en cum.:
plimiento de lo dispuesto en los arUcu1ós 88 y 92 del Regla
mento de Prooedimientopara las reclamaciones' económico-ad~
tninistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, at de septieinbJ'f'l de 1971.~El Secretario del Tri
bunal.-Visto bueno: El Delegado de Hac1enda, Presídente._
5.S40-E.

BESOLUCION del Tribuna! de Contrabando de Ma~

drid por la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de José María Lloréns
Lloses, José Luis Reina Parejo y Alejandro Peña AguUera, cuyos
últimos domicilios conocidos, respectivamente, fueron en Ando~

ITa 1& Vieja y Madrid, se les hace saber por el presente edicto
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno".y en sesión del dia 22
de septiembre de 1971, al conocer del expediente número 27211968,
Q(:ordó el siguiente fano~

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de ma;.
yor cuantia comprendida en el atUCulo 14 de la Ley de Impor
tación Temporal de AutomQvi1es de 30 de lunio de 1984, en re
lación con, el articulo .1.- de la vipnte Ley de Contrabando,
por ImporfaclÓD 1I6gal d6 un autQmó,u Citr06n 1I1-19. matrlcu
la B-517.37lI. valorado en 225:000 pesetas... . .

2;° Declarar responsables de la expresada lnfracción,.en con~
capto de autores, a Carlos sanz Monsen-at, José -María Lloréns
Lloses y Alejandro Peila Aguilera.

3.° Declarar que en los reSponsables concurren circunstaJ¡
cia.s modificativas de la resPQnsabilidad sJguientes: Agravante 10
del artfcu1() 18 por habitúalidad en la Com1siÓIl de hechos aná~
lagos, apllqable unicaJIlenta al inculpado. setior Sanz Monserrat.

4.° hnponer las multas siguientes:

5.° Absolver de toda responsabtltdad en materia propia de
esta Jurisdicción al resto de los encartados en el presente ex
pediente, a la· vista- de su' actuación en los hechos probados
ante· el Tribunal. Así como devolver el automóvn· aprehendido
a su propietario, don Pedro Pujol carnero uña vez que' adq,uiera
firmeza el pres~nte fallo.

6.°. Declarar ~ay lugar a la concesión de premio a los apr/i):
hensores.

El importe de la multa impuesta hade ser ingresado, pre
cisamenteen efectivo, en esta Delegac16n de Hacienda, en el·
plAzo de quince d1aB a' Contar de la ':techa en que' se ·publique
la presente notifl<:aclóD, y ootltra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el TrIbunal Ec0n6m1oo ;\dmlnls
trativo central (Contrabando). en el plazo de quince dias a
partir de la publicación de esla notl1lcaclón; sIg:nlflcando qU6
la InterpoilclOn del recurso no lIUBP'IZld6. la e16CU01ÓD del fallo
y que, en caso de insolvencia. se exf¡IrA. elownplimiento de
la pena subsidiarla de privación de Ub6rlad a razón d6 un dl"
de prisión por cada -salarlo mínimo de multa no satisfecho,
'!1 dentro de los llmItes de duración máltIJnB se1Ialados en el
caso 24 d. la Ley.

Lo que se publica en el -BoletúlOf1c1al del Estád~, en cum...:
p1Imiento de 10 dlspnesto en 106 arIlculoe 69 '!1 92· del Regla
mento de Procedimiento para las reelaínaciones económico-ad.
mlnistrativas de 28 de noviembre de 1859.

Madrid. 24 de septiembre de· 1ll'l'1.~E1 Secretario del TrI
bunaI.-Vleto bueno: El Delegado de HacIenda, Presldente..~
5.539-E.

Sanción

410.004
319.115
319.115

1.048.234

Sanción

450000
350.250
350.250

1.150.500

Tipo

%

600
467
467

600
467
467

Tipo

%

68.334
68.333
68.333

75.000
75.000
75.000

225.000

Ba..

Carlos Sauz Monserrat ..
José María' Lloréns Lloses .
Ramón Tarradell Camiaal o••

Totales 205.000

Carlos Sanz Monserrat .
José Maria Lloréns Uoses .
Falipe Valdivla Artal ..

Totales ;"


